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La vicepresidenta segunda 
y ministra de Trabajo, 
Yolanda Díaz, el miércoles, 
en el Congreso.  EFE

EMILIO SÁNCHEZ HIDALGO
MADRID

El Consejo de Ministros 

aprobó ayer un nuevo pa-

quete de políticas para 

atender a los afectados 

por la dana que ha causa-

do más de 200 muertos en 

la provincia de Valencia. 

Entre ellas hay varias me-

didas de carácter laboral, 

pensadas para trascender 

más allá de esta catástrofe. 

Destaca lo que el Ministerio 

de Trabajo cataloga como 

“permisos climáticos”, una 

modificación legislativa de 

los permisos remunerados 

en el Estatuto de los Traba-

jadores. Con ellos, el Go-

bierno pretende reforzar el 

derecho de los empleados 

a no acudir a su puesto de 

trabajo durante catástro-

fes. Además, los represen-

tantes de los trabajadores 

podrán acordar el parón 

de la actividad durante las 

alertas y se obligará a que 

los convenios contengan 

medidas preventivas es-

pecíficas.

Estos permisos se han 

incluido en un tercer real 

decreto de medidas para 

afrontar las consecuen-

cias de la dana, valorado 

en 2.274 millones de euros, 

que incluye ayudas directas 

a fondo perdido de hasta 

10.000 euros para la com-

pra de vehículos y líneas de 

apoyo para la reconstruc-

ción del tejido productivo 

de las zonas afectadas. En 

“imposibilidad de acudir 

al centro de trabajo, prorro-

gables hasta que desapa-

rezcan las circunstancias”, 

detalló el departamento 

que dirige Yolanda Díaz. 

Son permisos 100% retri-

buidos. “En caso de que 

sean necesarios más días, 

las empresas podrían justi-

ficar ERTE de fuerza mayor 

afrontando con correspon-

sabilidad pública”, añaden.

El desplazamiento de 

trabajadores durante el día 

de la dana, cuando el agua 

ya inundaba algunas zonas, 

ha sido una circunstancia 

muy criticada. A muchos 

les pilló el temporal yendo 

o viniendo del trabajo. A 

otros, en el mismo puesto.

La normativa española 

ya protege el derecho de 

los empleados a no acudir a 

su puesto en estas circuns-

tancias, pero Trabajo busca 

reforzarlo, darle mayor con-

creción. Lo hará mediante 

un real decreto que modifi-

cará el Estatuto de los Tra-

bajadores. Entrará en vigor 

este mismo viernes, con su 

publicación en el Boletín 

Oficial del Estado, y tendrá 

que ser convalidado por el 

Congreso en 30 días.

Díaz, en una entrevista 

en Televisión Española, ex-

plicó que “por primera vez 

Trabajo refuerza este derecho de los empleados, que podrán faltar cuatro días “prorrogables hasta que 
desaparezcan las circunstancias” sin perder salario P Los comités acordarán el parón de actividad

Luz verde a los “permisos climáticos” para 
evitar desplazamientos durante catástrofes

En el caso de que 
sean necesarios 
más días, las 
empresas podrán 
articular ERTE

concreto, el plan Reinicia 

Auto, consta de 465 millo-

nes de ayudas para repo-

ner turismos, furgonetas 

y camionetas ligeras y tam-

bién motos por parte de los 

afectados.

Además, para recupe-

rar y relanzar la actividad 

económica, el Gobierno ha 

aprobado el denominado 

Plan Reinicia+, con una nue-

va línea dotada con 1.200 

millones de euros, para que 

los autónomos y empresas 

del sector de la industria y 

el turismo puedan reparar 

sus instalaciones, equipos, 

stock de productos y pue-

dan realizar nuevas inver-

siones.

En este escenario, el 

ministro de Economía, Co-

mercio y Empresa, Carlos 

Cuerpo, anticipó que si se 

mantuviera el promedio 

que ha habido de caída de 

actividad en las últimas 

semanas también duran-

te el mes de diciembre, el 

impacto sería de en torno 

a una décima de afectación 

en la tasa de crecimiento 

intertrimestral del produc-

to interior bruto (PIB) del 

último trimestre del año. 

“Esto a nivel de crecimiento 

anual apenas tendría im-

pacto en términos nacio-

nales”, explicó.

Solo en materia labo-

ral, el texto que aprobó el 

Consejo de Ministros ayer 

reconoce nuevos permisos 

de hasta cuatro días por 

en la legislación laboral es-

pañola” se va a regular “de 

conformidad a la emergen-

cia climática”. “Los permi-

sos van a ser de cuatro días. 

Ningún trabajador ni traba-

jadora tiene que correr nin-

gún riesgo. A partir de esos 

cuatro días las empresas 

podrán ubicar a esos traba-

jadores como una fuerza de 

causa mayor, como en un 

ERTE”, añadió la vicepre-

sidenta segunda y ministra 

de Trabajo. “Frente al nega-

cionismo climático de las 

derechas, el Gobierno de 

España está comprometido 

con las políticas verdes”. 

Matizó que los empleados 

podrán no acudir al trabajo 

cuando una autoridad ofi-

cial alerte del riesgo en el 

desplazamiento.

El marco laboral vigen-

te ya contempla tanto en 

la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales como 

en el Real Decreto 4/2023 

los protocolos de actua-

ción frente a situaciones 

meteorológicas adversas y 

las obligaciones que deben 

asumir los empresarios en 

estos episodios. 

De acuerdo con ambos 

textos, la seguridad de los 

trabajadores debe estar 

siempre garantizada por 

sus empleadores, por lo 

que, en situaciones extre-

mas como las provocadas 

por la dana, podría modi-

ficarse o suspenderse la 

jornada laboral.


